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ORDEN de 12 de abril de 2002, por la que
se actualiza la relación de letrados del
Gabinete Jurídico.

El Decreto 46/1989, de 6 de junio, sobre organización y funciones
del Gabinete Jurídico, modificado por Decreto 15/1992, de 25 de
febrero, contiene en su artículo 15.4 la necesidad de acreditación
de la calidad de Letrado del mismo, a través de una relación que
se publica en el Diario Oficial de Extremadura y cuya finalidad
no es otra que dar a conocer, con los efectos que proceden, a
aquéllos que ostentan la representación de la Junta de Extrema-
dura y que ejercen las funciones que le corresponden, de acuerdo
con la normativa sobre la materia.

La última actualización de la relación de letrados se realizó
mediante la orden de 20 de septiembre de 2001, por la que se
actualiza la relación de letrados del gabinete jurídico y se señalan
domicilios a efectos de citaciones, notificaciones y demás actos de
comunicación procesal, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 115 de fecha 4 de octubre de 2001.

Habiéndose incorporado dos nuevos letrados al Gabinete Jurídico
se hace necesario la citada relación con la inclusión en la misma
de los nuevos letrados.

Por todo lo anterior,

R E S U E L V O

Hacer pública la nueva relación de personas que ostentan la cali-
dad de Letrados del Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadu-
ra, a los efectos prevenidos en el artículo 3 de la Ley 8/1985, de
26 de noviembre, de Comparecencia en Juicio de la Junta de
Extremadura que estará integrada por las siguientes personas:

a) Jefe del Gabinete Jurídico:

Ilmo. Sr. D. José Manuel Rodríguez Corrales.

b) Letrados:

Dª María Jesús López Bernal.
D. Salvador Mateos Sánchez.
Dª María Esperanza Fernández Aguirre.
D. Roberto Fernández Álvarez.
Dª María Elena Sánchez-Simón Pérez.
D. Pedro Olmos Díaz.
D. José Manuel Escalona Amor.
D. José Ángel Rodríguez Jiménez
D. Francisco Javier Gaspar Nieto.

D. Carlos Mejías González.
Dª Beatriz Higueras Cebrián.
Dª María Rodríguez Espiñeira.
Habilitado: D. Ramón Serrano Álvarez Giraldo.

Mérida, 12 de abril de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2002, de
la Dirección General de Administración
Local e Interior, por la que se nombra a D.
Francisco Tarazaga Bernardino como
Secretario del Consejo Asesor de Honores y
Distinciones.

El Decreto 63/2001, de 2 de mayo, por el que se regula el
procedimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de
Escudos y Banderas de las Entidades Locales, en su artículo 5.2
determina la composición del Consejo Asesor de Honores y Distin-
ciones del que formará parte un Secretario designado por el
Presidente del mismo.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

R E S U E L V O

Artículo Único.- Nombrar a D. Francisco Tarazaga Bernardino
como Secretario del Consejo Asesor de Honores y Distinciones.

Mérida, 10 de abril de 2002.

El Director General de Admón. Local e Interior,
MANUEL CABALLERO MUÑOZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015677.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en Cáceres, Periodis-


